
                          O R D E N A N Z A  N° 08/01 .-  

                          Crespo - E.Ríos, 19 de Febrero de 2001. -  

V I S T O: 

            La necesidad de contar con una mejor organización del 

tránsito vehicular en las calles de nuestra ciudad, y  

 

CONSIDERANDO:  

            Que la expansión de la ciudad y de su trama pavimen -

tada, con la permanencia en muchas calles del tránsito de vehícu -

los en ambos sentidos, incrementa el r iesgo de accidentes. - 

              Que el incremento de vehículos exige un  constante orde-

namiento para la mejor circulación. - 

            Que existe la posibil idad de mejorar esta situación, dis -

minuyendo el r iesgo de accidentes de todo t ipo para la población. - 

               Que la eficiencia en la organización del tránsito tr ae co-

mo consecuencia una mejor calidad de vida de los habitantes; / 

siendo la responsabil idad del Estado Municipal disponer todos los 

medios a su alcance para facil itar la circulación por la ciudad. -  

                Que en nota  presentada por numerosos v ecinos de las 

inmediaciones de calles Mitre y Laurencena manif iestan la necesi -

dad de implementar mano única en esta últ ima arteria, en razón de 

la seguridad sobre todo de los alumnos que concurren a las Es -

cuelas Nº 105, Nº 11, y  Técnica.  

                 Que  este Concejo Deliberante en reunión de Comisión 

anal izó oportunamente el tema, encontrándose conveniente en esa 

oportunidad que la Municipal idad real izara obras de cordón cuneta 

en calles Urquiza y Rocamora para un mejor desplazamiento, 

sobre todo en días de l luvia, lo cual mejoraría aún más con la rea -

lización de riego asfált ico en cal le Rocamora. -  

               Que habiéndose f inalizado esos trabajos es posible aho -

ra f i jar sentido único de circulación a las calles Laurencena y 

Urquiza , desde Independencia hasta el  terraplén de  las vías del  

                                                                                              / / / 

 



/ / / 

ferrocarril . -  

               Por ello 

     

               EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

               CIUDAD DE CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE 

                                    O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1° .- Establécese que  calle  Laurencena  tendrá, a par -  

                        t ir de la promulgación de la presente, sentido úni -

co de circulación de Norte a Sur, desde Avda. Independencia has -

ta Avda. Los Constituyentes. -  

 

ARTICULO 2° .- Establécese que calle  Urquiza  tendrá, a part ir  de  

                        la promulgación de la presente,  sentido único de 

circulación de Sur a Norte,  desde Avda. Los Constituyentes hasta 

calle Entre Ríos. - 

 

ARTICULO 3° .- Comuníquese, publíquese, archívese, etc. - 


